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Oficio No. 131 
 
Señores 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS 
-Sala Administrativa- 
Manizales, Caldas 
 
 

Cordial saludo. 
 

Me permito dirigirme a ustedes para informar que, por acuerdo entre los 
titulares de los Despachos involucrados, se realizó un cambio de los turnos de los 
juzgados penales municipales para adolescentes con función de control de 
garantías de Manizales. 
 

El cambio fue del siguiente tenor: el turno del 18 y 19 de octubre de 2025, 
cuyo cumplimiento estaba originalmente asignado al Juzgado Primero Penal 
Municipal para Adolescentes con Función de Control de Garantías, fue cumplido por 
el Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes con Función de Control de 
Garantías.  
 

En el mismo sentido, el turno del 25 y 26 de octubre de 2025, originalmente 
asignado al Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes con Función de 
Control de Garantías, será atendido por el Juzgado Primero Penal Municipal para 
Adolescentes con Función de Control de Garantías. 
 

La razón del cambio obedece a que, para el fin de semana que está por 
pasar, este servidor tiene programada una diligencia de carácter personal por fuera 
de la ciudad de Manizales, misma que no puede ser modificada en su fecha. 
 

Debo advertir que, el referido cambio de turnos fue informado en su momento 
al Centro de Servicios para los Juzgados Penales para Adolescentes de Manizales, 
cuyo director a su vez lo puso en conocimiento a todos los actores del SRPA, 
adoptándose todas las medidas administrativas necesarias. 
 

Agradezco la atención prestada, 
 
 
 

 
JUAN MAURICIO PEÑA SALAZAR 
Juzgado Segundo Penal Municipal para Adolescentes  
con Función de Control de Garantías 
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